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ayo de 2007 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS P 
Presente.- o Sy 

  

De mi consideración: 

Yo, Cesar Rubén Guerra Carrera, en mi calidad de Representante Legal de la Compañía . 

DYGMEN CIA LTDA, comparezeo ante usted con las siguientes notificaciones 

Adjunto nombramientos originales inscritos en el Registro Mercantil de los 

Nuevos Administradores de la Compañía DYGMEN CIA LTDA, en la cual se 

nombra a Cesar Rubén Guerra Carrera Gerente General y Cesar Edmundo 

A “Guerra N Nay arrete;' Presidente de la Compañía DYGMEN CIALTDA. A 

2. Anno «ss. coplas ceriicadas de la cesión de participaciones de la Compañía * Xx 

L 

'TGMENCIUA LTDA y la cesión de participaciones son Jas-siBútento Ss A 

É E e SS X i % z E e a 

A o on a Í . É A e A 

Su, e El señor Gustavo Adolív y ¡Maria Ferrianda Arosemana, casados; 
o . ; 

ecunterianos, ceden (100) cienjparticipaciones sociales a favor de Cesar 

Rubén Guerra Carrera, de nacionalidad ecuatoriano. 

O] La señora Amelia de las Mercedes Cordovez casada, con disolución 
o 8 

comjigal, ecuatonana, cede chatro mil novecientas participaciones, A 
7 a 

=—— Í favor de César Edmundo Guerra, Nav arrete. Ñ / o 

N ) ! N MN Ho: / 
e A A / 

Por la alención que syGigne ala pre) esente, le anticipo mi agradecimieonto.....—7 / 

EUCUALAICO mm 

Ns Atentamente, É NS 
NX » al. 

o A e Y Su , AMO . 

2 gocepnás DE CELA p se 
neo. 

" Rascamaones  paó0% Cesar Rubén Guerra Carrera /) 

7 /wo F 
CI: 1708538804 

GERENTE GENERAL / os rajo 

Exp. 152794 

    

   
(3932) 222-2371 TELEFAX: (5932) 222-7088, AY. COLON 72y Y ALMAGRO. EDIF. EL CISNE STO. PISO. OF. 501 TELT 

e-mail: jfalmeida€trans-telco.net



      

DR, SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

NOTARIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorga: 

AMELIA DE LAS MERCEDES CHIRIBOGA CORDOVEZ 

a A favor de: A 

e” CESAR EDMUNDO GUERRA NAVARRETE 

  

  7 7% O 
mí, - Doctor. SEBASTIAN : VALDIVIESO CUEVA, Notario 

S . Vigésimo Cuarto de éste canión, compare :cen a la celebración de l 
>, a, 

“present escrifiira pública por una parte y en , calidad de Codeñtes la 

señora Amelia de las Mercedes Chiriboga Cordovez, por sus 

propios derechos, casada con disolución de sociedad conyugal, 

según documento adjunto, y por otra parte en calidad de Cesionario 

el señor Ingeniero César Edmundo Guerra Navarrete por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciuda    
   

  

S
r
 

  
  

 



de Quito, legalmente capaces y hábiles para obligarse, a quienes de 

1P
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er
 

e 

> conocer doy fe; y dicen: que elevan a escritura pública la 

minuta que me presenta: Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas actualmente a su cargo, sírvase insertar una de 

la que conste la presente cesión de participaciones, contenida al 

tenor siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública por una parte y en 

  

calidad de Cedentes la señora Amelia de las Mercedes Chiriboga E
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I
O
 

E 
A
S
 

Cordovez, por sus propios y personales derechos, casada con 

_—disolución de” sociedad conyugal, según documento adjunto y por, 

/ otra parte ' en calidad. de Cesionario 2 “señor Ingeniero César 

/ Jasrmdo A Guerra Navarrete por das propios” “derechos: «Los | 

estádo-- civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

u Jegalmente capaces y - hábiles para obli: 3arse. SEGUNDA.- 

— ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía DIYGMEN CIA. LTDA. 

se constituyó 5 mediante escritura pública otorgada ante el Notario... 
- Aa No 

A Suplente Décimo 5 Sexto dell "antón Quito, Doctor Fernando Heredia 

4 Arroyo, celebrada el día trece de diciembre dedos mil cyatro, 

, misma que fue debidamente inscrita en vel ¿Registro Mercantil el día / 

Su .. dieciséis de diciembre del mismo año. DOS.- La Junta Genera! LA 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía DYOMEN CIA. 

LTDA. reunida el día dieciséis de abril del dos mil siete, resolvió 

autorizar la cesión del cien por ciento de las participaciones sociales . 

de la señora Amelia de las Mercedes Chiriboga Cordovéz a favor * 

del señor Ingeniero César Edmundo Guerra Navarrete, conforme 

consta del acta de Junta General que se adjunta como habilitante al 

presente instrumento * público. TERCERA. CESION DE.-   

"comparecientes. son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de e 
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PUBLICA NEL ECUADOR 
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CT Moa A A 
tr ES - Az 308 ABRÍ, DE 2007 HA 

009-0066 1702757582 
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GUERRA NAVARRETE SESAR EOMUNDO 
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ULACIONES MATRIMONIALES 

. QUE OTORGAN 

EL SEÑOR DOCTOR 

EMILIO PATRICIO ABAD HERRERA 

Y LA SEÑORA 

AMELJA DE LAS MERCEDES CHIRIBOGA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA . 

DI 3 COPIAS 

A MABS £. . ON 
e X É AN se 

   
   
   

  

    

   

    

   

- celebración de la presente escritura; por una parte, el señor dector Emilio Patricio Abad Herrera 

y por otra. párie- la. señora Amelia De Les Mercedes Chiriboga Cordovez. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuátoriana) mayores a ae edad, divorciado el primeroy 

¡Viuda la segunda, domiciliados ; en esta ciu dad de Quito, Distrito* Neropolitano, con eápacidad 

egal para coñt ratar y obligarse a qu ienes de conocer doy Teen virtud de haberme” 

press tado sus cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias. gebidamente certificadas por á, 

agrego a 1 ésta escritura: y.. advertidos que fueron poc.mí, el Notario; del obieto. y.resúltados de 

la presente escritura pública, así como examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

¿Promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me entregan y que copiada textualmente 

es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presenta 

  

a 

Í 

Sirvase hacer constar una escritura de capitulaciones matrimoniales al tenor de las siguientes 

  

  

 



A
 

  
  

“ecuatoriana, mayores de edad, divorciado el primero y viuda la segunda, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- El señor doctor Emilio Patricio Abad Herrera y por 

otra parte la señora Amelía De Las Mercedes Chiriboga Cordovez se proponen contraer. 

matrimonio civil en un futuro próximo, y mediante la presente escritura, acuerd an establecer un 

régimen propio de. administración de bienes durante la vigencia de la sociedad conyugal, : 

respecto de todos los bienes adquiridos por cada uno de ellos antes de su futuro matrimonio 

civil, conforme al detalle y descripción constante en el presente instrumento. _Dos.- El señor 
o 

doctor” Emilio Patricio Abad" H errera es propietario, de los siguientes biénes: a) 

Cónjuntamente. con_sus hijos Señores Santiago y Sebastián. Abad Palacios,. un 
Ñ A A 

Hepartaménto en Casablanca (Sane - Esmeíaldas) en” l condominio”. Alo ántara,, 
É 

Departamento. B Uno, de noventa y nueve copna veinte y cuatro metros cuadra dos bj 

Treinta y tres punto treinta.y Les por ciento de ias accionés de la compañía Agroccidente, 
s 

dueña de una plantación de palmito situada en le parroquia El Cisne del cantón Pedro Vicente 

Maldonado. O Coniuntamente con Sus hijos Santiago! y Sebastian Abad Palacios, un 

-18p tamento de ciento setenta y ciico metros cuadrados en el Edificio Laussa 

¿ 

deparan número cinco, ¡situado er el Quito: Tenis, calle, Afganistán núm nm catorce -; 

¿fento ochentay y echo. dy Úna oficina de 2 consultorio de sesenta y Otho con cincuenta metrós 

cuadrados, situada eh el cuarto piso del Edificio Meditrópot en la ciudad de Quito. e) Té ¿mi 

'selscientas'n oventa. cinco y acciones en el Hospital Metopdlitano 4 e Quito: if “Veinte por. 

ciento de acciones en la compañía SADM Sociedad Anónima. 9) Cinco mil acciones en 

Metroresonancia Compañ ía Limitada, en el Hospital Metropolitano. h) Una acción del Club 

Buena Vista de la ciudad de Quito. i) Tres vehículos marca Wolswagen Polo, Wolswagen . 

Golf y Nissan Pathfinder. j) Inversión en el Banco del Pichincha de Miami.: Tres.- La señora ' 

Amelia De Las Mercedes Chiriboga Cordovez es propietaria de lo siguiente: * 1) 

Conjuntamente con sus hijas Señora María José y Marina Gabriela Dávalos Chiriboga, 

posee proindiviso tos bienes dejados de quien en vida fue su cónyuge el Señor Ingeniero 

o Amelia De Las Mercedes Chiriboga Cordovez. Los comparecientes son de nacionalidad - 
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       yá f) Una acción de  dempo corparido en la comia Marriott Hesort International. a 
pa 

    

  

ns Mercedes Chiriboga Cordovsz, es brobletari de los siguierites bienes propios: Sa En.£ 
o 

Edificio Dygoi, situado-e n.la avenida República del Salvador número trescientos nueve y 

             

   

    

    

        

   

  

- Suiza, de este cantón y ciudad asa Supo de la Provincia de F ichincha, oficina número ocho- A, 

con una extensión. de cincuenta y seis peros cuadrados, oficina número ocho-B, con Una 

extensión de cuarenta y octio metros ciadrados, oficina nueve- C, con una extensión de 

setenta y siete coma veinte Metros cuadrados! oficina diez-A, con una extehsión de / 

E tincuenta y Sole metros cu zádrados, oficina diez-B, con una extensión de a tafenta y ocho” / 

met ros cuadrados, oficina número diez. C, con una extensión de setenta y siete, vejríte 

metros Sua adrados. b). Los Jotesde E! Guayabal con una oxiens sión de treinta y-seís coma 

sesenta Hectáreas y Campo Alegre, con una extensión de diescisiete coma veinte hectáreas, 

de la Hacienda Pulipe, situados en Gualea, Provincia de Pichincha. c) Veinte por ciento de 

las acciones de la compañía DYGMECANIC d) Veínte y cinco por ciento del departamento 

número seicientos cuatro-A, del Edificio Playa Almendro, situado en la provincia de 

Esmeraldas. e) Derechos y acciones equivalentes a un noveno de la hacienda Río Blanco, 

situada en Guano Provincia de Chimborazo. 1) Doce por ciento de las acciones de la empresa    
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" departamento eri el Edificio Rimini, situado en la Calle Charles Darwin y Sarmiento de, '; 

Gamboa, con doscientos diecisiete metros cuadrados, en el tercer piso. h) inversiones en la _ 

empresa OMNIA de Bermudas, i) Inversiones en la empresa Dygoil Compañía Limitada. iy 

Carro Vitara tres puertas. Cuatro.- El señor doctor Emilio Patricio Abad Herrera y la señora 3% 

  

Amelia De Las Mercedes Chiriboga Cordovez han adquirido una, acción del Club Los - 

Arrayanes situado en Puembo, Provincia de Pichincha. TERCERA: CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES: a) Con estos antecedentes, el señor doctor Emilio Patricio Abad . 

Herrera y la señora Amelia De Las Mercedes Chiriboga Cordovez, por sus propios derechos, : 

aportan 2 ala sociedad conyugal que se formará por el hecho de. su. matrimonio, 1 mn acción del 

Club Los Atrayanes, situadoen Puembo, Provincia de Pichincha. b) Durante el matrimonio, 

  

Í “cada una delas cónyuges tendrá la libre administración y disposición, de los bienes que. 
eN 

/ 
tuviere al momento de. contraer matrimonio. Consecuentemente, en dichos bienes no tengrá o EN 1 

A parte alguna el otro cónyuge, “ya que las utilidades que cada uno obtuviere por , 
A, a 

. remuneraciones, hónor aros, emolumentos, frutos, régitos, pensiones de arrendamiento, 

  

xo 
- Intereses y lucro de Cualquier naturaleza, que, devengaren durante el matrimonio, pertenecerán . 

al cónyuge que tos obtuviere, o que sea propietario de los bienes que los devengaren, no o 

ná do ni pudiendo considerarse en ningún: paso como, gananciales, c) Los' piensa 

  

4 adquiér an los otorgantes, ¿dentro del ¿matrimonio, ingresarán a formar parto de la sociedad | 

a conyugal. “GjLa señora Amelia Dé Las Merceda s Chiriboga Corduvéz, autoriza al Señor; 

doctor Emilio Patricio Abad Henera, para que pueda uti zar la acción del Club Buena Vista de o 

lá ciudád a de Quito" conjuñtámente con ella. CUARTA.- CUANTIAT La Cuantía de esta. 

escritura es indeterminada. QUINTA.- JURIS DICCION: Los otorgantes pára el evento de ' 

reclamación judicial, renuncian domicilio, se sujetan alosj jueces de lo civil de Pichincha. yal. : 

  

trámite verbal sumario, a. elección de la parte actora. SEXTA.- MARGINACION E 

  

INSCRIPCION: Se tomará.-.nota de estas capitulaciones matrimoniales al margen de la 

  

do + partida de matrimonio que van a contraer los comparecientes, y cualquiera de los cónyuges . 

  

queda facultado para solicitar la inscripción de esta escritura. en el Registro de la Propiedad 

, correspondiente. Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades necesarias .. 
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Sra. Amelia De Las Mercedes Chiriboga Cordovéz 
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 C.C. 060071205-3 o, ] , 

a, 4 

  

    

  

"DR. FÉLIPE MURRALDE DAVALOS 

NOTARIO ÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

t 

a la Completa validez de este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA: «copiada 
AS 

xtualmente. Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encueflirá 

E 
MES ce a 
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Pen e. “a - ns rn Ce 

. | , , 

! E o VARIADO ; 
s . o» 

AS DE RSORAO Cr  DIVORCIADO E - ! ) 
IDENTIFICACIÓN Y GEDULACIO q : : SUBERTOR.. e MERO a | 

FEépuLa DE CIUDADANIA No. (9300432655 : EMILIO. O e ] o 

DAD HERRERA: EMERIO PATRICIO - HORTA HEEE e 
'CANAR /AZUGUES /AZOGUES.. - UNA. -11/11/2005 

EMDRE 2. HA ENT, .o- ; 

seu REN 1690118 
Pech > - 

: e A AA 

1] 2 HUA SUPREMO ELECTORAL > " IUDADANO(A: 
5 77 ELECCIONES SECCIONALES 17/0cU/2004 

É CERTIFICADO DE VOTACION A Usiéd ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

í pace A de “sufragar en las eleccionesdel 4 de Octubre del 2694 : 
: 6300457685 “=eeYF as X ' 

ai, ano nennera emo Parco, AE ESTE CERTÍFICADO SIRVE PARA TODOS Ñ 
e 2. a ==> í LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIV ADOS. /, , 

= TP prob ? i f _ Ñ 

vet! SENALC. i ¿ a 

| l 
A 

" ó 

y E ¿ . 

b 

4 A i A 4 ; 

A a / 4 4 / ) 
A o NOTARIA VIGÉSIMA) QisaTa DEL CANTON QuITO pS? 

A De acu rado con fa fácyllo sd A en el DUinara Br” é + 

NX . del Ast. 18 de dd ley Ne arial que la COPIA que E 

3, anfícede es.igual al mento des tado dnte mi : 

3, 
ue: Za 

A “Quito, 5 j eS DS ho moro ? 
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rn 2663373 

REPUBLICA DEL ECUADOR - ¿8 ; ; o ECUOTOR ANA AN A z 
DIRECCION GENERAL OA E e E RIITÍA A cas NY "QUO. ...——MAUIER. RAMIRO DÁVALOS] 

pe — CILDADANIA . a 0600712053 o? SUERO o SECRETARIA 
'CHÍRIBOSA CORDOVEZ .SMELIA DE LAS. MERCEDES. * BERIOMIA, CRTRTBOGA coo nro 

IHECRAZO (RTOROMBALL IZARZABURL ¡* ALENOR CORDOMES cacao y EA 
O i    

        

VIElpeES 
UI. 

. _ REPÚBLICA DEL ECUADOR : : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL CIUDADANO(A): 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

== Usted ha ejercido-su-deresho.y complio su obligación 

de sufrazarén las elecciones del 17 de“Ocuubre del 2004 

y ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADES. 

/ 

  

ERTIFICADO*DE VOTACION           

    

    

   

  

OS00T12053 
CEDULA 

CHIRIBOGA CORDOVEZ AMELIA DE E APELLIDOS Y NOMBRES LAS MER TER de 
a QUITO 
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/ o / N o A 
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A a o 
NOTARIA VIGÉSIMA A HITA DEL CANTÓN QUITO MN 

De ¿cuerdo cox la fagultad frevista en el numeral 5 / o 
1 . m 

del Art. 18 de la dey Notarial, doy L que fa COPIA que é . j 
A ¿ 
1 A 

A / antezede í ig Ñ fo 

Qu Ñ A e Y o NA 

/ Y 
Se 

NM £ OR FELIPY 
A ? 

nto 

    
      

j H > pe 
j rra J o 

Se otorgó anté mi doctor FELIPE ¡TURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a dos dá BEtubre del Y a < SS 

  TS 

    
dos mil seis.      

      

   

  

DR. sen 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

; 

Y 

e
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DOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, € acuerdo con la facultad prevista en al numeral £ 
del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias que en. o fojas anteceden son iguales ¿ 
los documentos bresentados ante mi. Quito 16 ABR 2007 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE DYGMEN CIA. 
LTDA. 

ACTA DE LA SESION DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2007 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de Abril del 2007, se reúnen los socios de la 
compañía DYGMEN CIA. LTDA,, bajo los requisitos de la Ley y las deliberaciones de la Junta 
que a continuación se mencionan: 

De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación se 
refiere la información correspondiente: 

41.-DENOMINACION: DYGMEN CIA. LTDA. 

2.-LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: En la ciudad de Quito, en las 
oficinas ubicadas en la Avenida República del Salvador No. 309. La Junta se inicia en fecha 
Abril 16 del 2007 desde las quince horas. 

AA rro MN 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: A So 
Préside la reunión el ingeniero Gustavo Adolfo Chiriboga 1 Córdovez y actúa como secretario 

pr 7 ¡aáhos el Doctor Juan Fernando Almeida, invitado a esta. reunión. 

1 
4 Y 
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E 4-  LISTADE ASISTENTES Y QUÓRUM: / L ES 
IC NOMBRESOCIO — |. CAPITAL ¡[CAPITAL |] NUMERO —] CAPITAL * AN 

NN | súscriro] PAGADO -| PARTICIP. | TOTAL 7 
amaia de tas. $4900 $490) 4900 $4900 

* Ji Mercedes Chiboga Sl. ! ! 
sa Cordovez o i j 

lia, Gustavo Adolio EST $100 100 $100 
Chiniboaa Cordovez ss 

Ing. Cesar Edmundo $5000 Ñ $5000 5000 $5.000 
| Guerra Navamete "eb. A ; ¡ 

TOTAL 27] $10.000] $10.000] 10.000 | 10000) poo 
Y Á Mo ) PA N ) 

ACEPTACION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Ba 

A UNVERSALDE S SOCIOS: / Mo O 
El señor Presidente € expresa que se he 

  

CIA>LIDA,, para tratar sobre los s sigitientes asuntos: sl 
a o 

1.- Cesión de participaciones de la socia Amelia de las Mercedes Chiriboga Cordovéz, a 
favor del señor ingeniero Cesar Edmundo Guerra Navarrete. . 

2.- Cesión de participaciones del socio Ingeniero Gustavo Adolfo Chiriboga Cordovéz a 
favor del señor Ingeniero Cesar Rubén Guerra Carrera. 

El señor Presidente, una vez que ha constatado que el 100% del capital pagada de la 
compañía está presente, acogiéndose al artículo 238 de la Ley de Compañfas, declara a esta * 
Junta como Universal siempre que los socios resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden 
sugerido por el señor Presidente de. la Junta. 

La Junta delibera sobre los puntos planteados y por unanimidad resuelve instalarse « en cd 
General Extaomdinaria Universal. és 

ME permitido comunicar a los señores socios para que , 
asistan el día de hoy a la reunión de “Junta General Exircerdinaria Universal de DYGMEN/ 

   
   



6. PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 
6. 1.- Autorización de la socia Amelia de las Mercedes Chiriboga Cordovéz para que - 

proceda a la Cesión de Participaciones Sociales a favor de César Edmundo 
Guerra Navarrete, 

En cuanto al segundo punto del orden del dia, se informa a la Junta que la socia señora 
¿2 Amelíá de. las Mercedes Chiriboga Cordovez ha decidido ceder (4900) cuatro mil 
a novecientos participaciones sociales de su propiedad, a favor del socio César Edmundo 

: - Guerra Navarrete. Ante lo cual, los socios de forma unánime, deciden aprobar lá cesión de 
cuatro mil novecientos participaciones sociales, pagadas en un cien por ciento, de la socia 

Amelia de las Mercedes Chiriboga Cordovez, en favor del socio Cesar Edmundo Guerra ' 

Navarrete, de acuerdo con el cuadro que se detalla a continuación sin reservarse ningún 
derecho que > pudiera derivarse de tales participaciones S sociales: 

     

  

    

       

            

        

PARTICIPA ACIÓN: ES 
OSTAR z 125) SOCIALES As 

Amelia de las César dmundo| 4900 pp PADOO o] 
Mercedes” Chiriboga Guerra'h Nayarrelo A O DN 
Cordóvez a Lo   

  

  

El cesionario hiei Solicitado la cesión y ta' aceptado, por loque esta Junta uispone que una vez 
¡aprobada sé proceda a legalizarla mediante el otorgamiento de la respectiva escritura píblica y 
la realización de todos los denás trámites necesarios para dar fin a la resolución tornada'por la 
Junta, facuitándose. al cesionario pará Ja inscripción de la escritura pública en el Registro 
Hercaral del Cár ón... 

x Autorización al socio o Gustavo Adolio Chiriboga Cordovez para que proceda a la 
BA Cesión de Participaciones Saciales a favor de César Rubén Guerra Carrera.- 

En cuanto al tercer punto del orden del tía, se infoí¡ma a la Jur,ta que el socio señor Gustavo 
- Adolfo Chiriboga” “Cordovez ha decidido, ceder (100) cien pixticipaciones sociales de su 
propiedad, a favor. del señor César Rubén Suerra Carrera. Ante lo cual, los socios de forma 

  

i ciento, del socio Gustavo Ado! fo Chiriboga' Cordovez, en favor del señor César RúbEn 
A Guerra Carrera, de acuerdo cón el cuadro que se detalla a continuación sin reservarse 
'ningún derecho Que pudiera ; derivarse de tales participaciones socialos:. A 

  

  

          

  

      Gustavo fol César” Rubén Guerra - 

Chiriboga Cordóvez Carrera.     
  

El ceslonario ha solicitado a cesión y la aceptado, por lo que esta Junta dispone que una 
vez aprobada se próceda a legalizarla mediante el otorgamiento de la respectiva escritura: ' 
pública y la realización de todos los demás trámites necesarios para dar tin a la resolución 
tomada por la Junta, facultándose al ceslonario para la inscripción dela escritura pública 
en el Registro Mercantil del Cantón 

  

7.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 
«Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutos de receso para 

la redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, la misma que es 
aprobada por unanimidad por los Socios presentes que representan el 100% del capital social 

- pagado de la compañía, a las 16h00. Para constancia finman los señores socios, el. 
Presidente y Secretario Ad- Hoc quien certifica. 1) Amelia de las Mercedes Chiriboga, Socia f) 

- Gustavo Adolto Chiriboga Cordovez, Presidente de. ta Junta, f) Gustavo" Adolfo 

  

  

o 

¡-Unánimio, deciden aprobar la cesión de cier: participaciones sociales, "pagadas en un cien par oe 

 



Chiriboga,Socio f) Cesar Edmundo Guerra Navarrete, Socio on Dr Juan Femando Almeida, 
secretario AdPOcococcccccncanonnos . 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL, EL MISMO QUE 
REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA AL CUAL ME REMITIRE EN CASO 
DE SER NECESARIO.     Quito, 16 de Abri 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la Cedente 

señora Amelia de las Mercedes Chiriboga Cordovéz cede el cien por 

ciento de las participaciones sociales de las que es propietaria de la 

compañía DYGMEN CIA. LTDA., esto es cuatro mil novecientas 

participaciones sociales pagadas en un cien por ciento a favor del 

señor César Edmundo Guerra Navarrete, de conformidad con. el 

cuadro que consta en el acta del Junta General Adjunta a la que se ha 

hecho referencia. CUARTA.- PRECIO.- Cedente y Cesionario han 

fijado de mutuo acuerdo como precio para la presente cesión de 

- participaciones la suma de cuatro mil novecientos dólares. de los 

    
EX POTESTATE LEGIS 

ze 
NOTARIO 

Estados Unidos de América (USD. $4 900, 00), suma de dinero que ha a 

  

“sido ] pagada a la Ce «lente a su eníera tisface: ión; de acuerdo con los * 

      

   

en dinero en moneda de 

ID AE 

— Jueces árbitros de E ¡Cámara de oo de ño y at trámite de ld 

ley de Arbitraje y Mediación. SEXTA. REGISTRO “y 

“LEGALIZACIÓN DE LA CESION EFECTUADA. Él Cesionario o 
la persona que éste designe queda facultado para la inscripción del 

presente instrumento en el Registro Mercantil de Quito. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este tipo de contratos. (firmado) Doctor Juan 

Fernando Almeida, Abogado, Matrícula número cuatro mil 

quinientos cincuenta y nueve, (MAT. N* 4.559 C.A.P.) del 

  

eneral que se agre “ga. La... 
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Colegio de. > Abogados. de Pichincha.- (HASTA AQUÍ LA | 

- MINUTA QUE LOS OTORGANTÉS ELEVAN A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). .Leída esta 

escritura a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de 

- acto de todo-lo cual doy fe. 
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AMELIA DE LAS MERCEDES CHIRIBOGA CORDOVEZ. 0 
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Se otorgó ante el Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO 

CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, y, en fe de 

ello, * confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, veinte y tres de abril 

dos mil siete.- 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DYGMEN CIA. LTDA. Otorgado 

por AMELIA DE LAS MERCEDES GCHIRIBOGA Y OTROS. 

Celebrada ante el Doctor Fernando Heredia Arroyo, con 

cd OT $e doshi ersnaBro - Senté 
e, ae a e 0 o . 

razón ed Vr de CESION DE 

, PARTICIPACIONES . otorgada, por AMELIA¿DE LAS MERGEDES 

penes a se 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITE AO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3373 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de diciembre del dos mil cuatro, a fs.2966, tomo 135 

correspondiente a la compañía “DYGMEN CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión de 

- Participaciones.- Quito, a veinticuatro de abril del añodos mil sige. EL REGISTRADOR.- 
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DR RAUL GAYBOR SEC. € ¿e Ro 

REGISTRADOR MERCANTIL E 
DE CANTÓN QUITO. 
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